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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, con 

memoriales para agregar y reconocer personería. 

 

Por otro lado, el expediente fue remitido al Tribunal Superior Sala Familia en 

Segunda Instancia – Recurso Queja (05SF-Dr. CARLOS HERNANDO 

SANMIGUEL CUBILLOS) en fecha 10/05/2023, estándose a la espera en la 

fecha de la decisión por el Superior. 

 

Igualmente, se tiene que dentro del asunto está pendiente por fijar fecha de 

audiencia para continuar con la práctica de pruebas siguiendo el rito procesal 

dispuesto en el artículo 501 Código General del Proceso, previa decisión por 

el Superior. 

 

Sírvase proveer. 

 

Firma, 24 de agosto de 2023 

 

La secretaria,  

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se agrega al plenario para que obre y conste dentro del asunto, respuesta en 

fecha 06 de septiembre de 2022, por la Subsecretaria de Acceso a Servicios 

de Justicia - Inspección Urbana de Policía Categoría Especial de Cali, 

referente a la remisión del Despacho comisorio 06 del 12 de noviembre de 

2021, proferido por este Despacho por comisión cumplida, así: 

 

Auto Nº:  1847 

Radicado: 7600131100012018-00521-00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Causante(s): CAMILO ARTURO NAVIA TENORIO 

Solicitante(s): CARMEN LUCIA NAVIA TERREROS 

Tema y subtemas AGREGA Y RECONOCE PERSONERIA 
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Lo anterior, se PONE EN CONOCIMIENTO de los interesados sucesorales. 

 

Por otro lado, se tiene que la dependiente judicial MARIA CRISTINA GOMEZ 

GUATAPI, allego reiteradas veces solicitud del acta de audiencia llevada a 

cabo en fecha 23 de enero de 2023, teniéndose de la revisión del proceso que 

la referida dependiente no tiene reconocimiento dentro del asunto, ante la cual 

se procedió a solicitarle la autorización o poder conferido para actuar dentro 

del mismo con copia a los demás apoderados judiciales, así:  
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Por lo anterior, la Dra. ADIELA TERREROS LONDOÑO, en fecha 01 de marzo 

de 2023, solicito al despacho se abstenga de dar copias a la solicitante, toda 

vez, que no es parte en el proceso, ni como litigante, ni como dependiente 

judicial reconocida de los tres apoderados que litigan en el presente proceso, 

a saber: Dra. ADIELA TERREROS LONDOÑO, Dr. RAUL TASCON REYES y 

Dra. YAZMIN HERRERA SANDOVAL, ante lo cual procede el Despacho a 

NEGAR las solicitudes realizadas por la dependiente judicial MARIA 

CRISTINA GOMEZ GUATAPI, en razón de no haber presentado autorización 

o poder para actuar dentro del presente asunto. 

 

Ahora, el abogado Dr. JULIO CESAR GORDILLO, ha allegado dentro del 

asunto memoriales para ser tenidos en cuenta y ser tramitados, estos se han 

glosado al expediente sin consideración alguna, máxime que al referido 

abogado no se le reconoció personería para actuar dentro del asunto, sin 

embargo, según constancia secretarial el expediente fue remitido al Superior 

a fin de resolver recurso queja interpuesto por el abogado referido, una vez se 

conozca la decisión del Superior, se procederá de conformidad a lo ordenado 

por el mismo. 

 

En fecha 22/03/2023, el apoderado judicial Dr. RAÚL TASCON REYES, para 

conocimiento y fines legales, aporta el Certificado de Tradición actualizado de 

la Matricula Inmobiliaria Nro. 370-183746, en el cual se certifica que “se 

invalida y se deja sin efecto jurídico la anotación Nro. 22., según Resolución 

No. 1386 del 21-12-2022, expediente 3702022AA-146-C2022-6490”, de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali (Archivo 80 del expediente digital).  

 

Se glosa al expediente para que obre y conste de conformidad, se resuelve en 

la continuación de la audiencia que se programe, previa respuesta del 

Superior. 

 

En fecha 15/06/2023, la parte actora señora CARMEN LUCÍA NAVIA 

TERREROS, otorga poder a la apoderada judicial Dra. PAOLA ANDREA 

LIBREROS MERA, identificada con C.C 1.130.682.297 y T.P 227304 del 

Consejo Superior de la adjudicatura y solicita se le remita el link del expediente 

digital, a quien procederá el Despacho a reconocerle personería, conforme a 

los términos del poder conferido. 

 

En fecha 16/08/2023, el apoderado judicial Dr. RAUL TASCON REYES, 

comunica al Despacho que ha tenido noticias a través de una persona amiga 

de la abogada Dra. ADIELA TERREROS LONDOÑO, que dicha profesional 

falleció el 17 de abril del año en curso, lo cual se corrobora en el mensaje de 

Facebook del señor FERNANDO CARLOS TERREROS CALLE, anexa copia, 

ante lo cual, respecto al proceso este, debe ser suspendido desde la fecha de 

fallecimiento de la abogada hasta que se nombre su reemplazo, según el 

numeral 2, del artículo 159 del C.G.P.  
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Por lo antes referido, se tiene que la señora CARMEN LUCÍA NAVIA 

TERREROS, ya confirió poder a una nueva apoderada judicial para que la 

represente dentro del asunto, absteniéndose el Despacho de ordenar 

suspender el presente proceso de conformidad al numeral 2, del artículo 159 

del C.G.P y de requerir al Dr. RAUL TASCON REYES para que lo comunicado 

fuera presentado al superior, teniendo en cuenta la constancia secretarial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali-

Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se AGREGA al expediente y PONE EN CONOCIMIENTO de los 

interesados sucesorales, respuesta por la Subsecretaria de Acceso a Servicios 

de Justicia - Inspección Urbana de Policía Categoría Especial de Cali, 

referente a la remisión del Despacho comisorio 06 del 12 de noviembre de 

2021, proferido por este Despacho por comisión cumplida. 

 

SEGUNDO: Se NIEGA el acceso al presente asunto a  

 

 

 MARIA CRISTINA GOMEZ GUATAPI, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Se GLOSA al expediente sin consideración alguna los escritos 

allegados por el Dr. JULIO CESAR GORDILLO, por las expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: Se GLOSA al expediente Certificado de Tradición actualizado de la 

Matricula Inmobiliaria Nro. 370-183746, allegado por el Dr. RAUL TASCON 

REYES, el cual será tenido en cuenta en la continuación de la audiencia que 

se programe, previa respuesta del Superior. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA 

LIBREROS MERA, identificada con C.C 1.130.682.297 y T.P 227304 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la señora en 

calidad de heredera reconocida del causante, CAMILO ARTURO NAVIA 

TASCÓN, conforme a los términos del poder conferido.  

 

REMÍTASE a la abogada Dra. PAOLA ANDREA LIBREROS MERA, el link del 

expediente digital, al correo electrónico libreros.merap@gmail.com  

 

SEXTO: No se ACCEDE a suspender el presente asunto de conformidad al 

numeral 2, del artículo 159 del C.G.P., por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
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NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez 

 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 
(APL) 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 141 

EN LA FECHA 28 DE AGOSTO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La secretaria, 

 

 

 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
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